
	
SENADO	DE	LA	REPÚBLICA	DOMINICANA	
Departamento	Coordinación	de	Comisiones		

1 
 

 
INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS 
PÚBLICAS, RESPECTO A  LA RESOLUCIÓN QUE SOLICITA AL INAPA 
UN PLAN QUE RESUELVA LA CRÍTICA ESCASEZ DE AGUA POTABLE 
QUE AFECTA AL 82% DE LOS HOGARES DE ELÍAS PIÑA. 
PROPONENTE ADRIANO SÁNCHEZ ROA. 
 

(Expediente No.01697-2014-PLO-SE) 
 

 Esta iniciativa legislativa fue depositada el 08 de enero de 2014; 
tomada en consideración el 05 de marzo del mismo año y enviada a 
Comisión el 06 de marzo de 2014.  
 

Con esta resolución se procura solicitar al Instituto Nacional de Aguas 
Potables y Alcantarillados (INAPA), un plan que resuelva la crítica escasez 
de agua potable que afecta al 82% de los hogares de Elías Piña. 
 

La  escasez de agua potable constituye uno de los problemas más 
graves para los 65 mil habitantes de Elías Piña, donde apenas el 18% de los 
hogares recibe el líquido dentro de las viviendas, mientras que el 32% tiene 
que trasladarse a largas distancias para obtener el preciado líquido, los 
pobladores consumen agua directamente del río, lo que, sumado a una 
alimentación deficiente a causa del desempleo y la pobreza, se traduce en 
un incremento de la desnutrición y  enfermedades de todo tipo. 
 

Por las razones antes citadas y tomando en cuenta las sugerencias de  
técnica legislativa, la Comisión HA RESUELTO: RENDIR INFORME 
FAVORABLE al referido proyecto, con las modificaciones que se detallan a 
continuación: 

 
 Modificar la parte resolutiva de esta resolución  para que en lo 

adelante se lea: 
 
PRIMERO: SOLICITAR al Instituto Nacional de Aguas 
Potables y Alcantarillados (INAPA), ejecutar de urgencia 
un plan de suministro de agua potable que resuelva de 
manera real y efectiva la grave situación de escasez de  
este esencial líquido que afecta seriamente al 82% de las 
familias de Elías Piña. 
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 Eliminar el artículo 2 de esta resolución. 
 
Las demás partes del texto de esta resolución  que no han sido citadas en el 
presente informe, se mantienen tal cual fueron presentadas. La Comisión, 
después de revisar de manera minuciosa esta resolución, se permite 
solicitar al Pleno Senatorial su inclusión en la Orden del Día de la próxima 
sesión, para fines de conocimiento y aprobación. 
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23 de junio de 2014. 
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